Extracto del Reglamento General de Circulación de RENFE


Definiciones:
-     Plena vía: Parte de vía comprendida entre las señales de entrada de estaciones colaterales.

· Doble tracción por cabeza: Dos locomotoras en la cabeza del tren.

· Doble tracción por cola: Una locomotora en cabeza y otra en cola.

· Doble tracción por cabeza y por cola: Dos locomotoras en cabeza y dos en cola.

· Triple tracción: Dos locomotoras en cabeza y una en cola.

· Marcha a la vista: avanzar con prudencia, de forma que sea posible frenar el tren ante cualquier obstáculo.

· Marcha de maniobras: avanzar sin rebasar 30 km/h si la locomotora tira del tren y 20 km/h si la locomotora empuja al tren de forma que sea posible parar el tren ante cualquier obstáculo.

· Vía doble banalizada: Vía doble en la cual no está definido el lado por el que se circula, es decir, se puede circular en los dos sentidos por los dos lados, dependiendo de lo que decida el Jefe de Circulación o del CTC.

· B.A.: Bloqueo Automático.

· B.E.M.: Bloqueo Electromecánico.

· B.A.D.: Bloqueo Automático de Vía Doble.

· B.A.B.: Bloqueo Automático de Vía Doble Banalizada.

Señales fijas fundamentales:
Tipos:

· avanzada: situada delante de la señal de entrada o, en su defecto de la estación.

· de entrada: situada a la entrada de una estación o bifurcación.

· de salida: situada a la salida de una estación.

· de protección: situada antes de un cargadero.

· intermedia: en líneas con bloqueo automático (BA), la situada entre la de salida y la avanzada. Puede ser de protección.

Paradas:
Tipos:

· Comercial: parada para que suban o bajen viajeros.

· Técnica: parada para permitir el cruce o adelantamiento de trenes o cualquier otra causa técnica.

· Facultativa: parada para que suban o bajen viajeros en apeaderos. Tiene que haber comunicación entre el Agente de Acompañamiento y el Maquinista.

Señales:
Estarán situadas a la derecha o encima de la vía. Si se trata de vía doble con circulación por la izquierda, estarán situadas a la izquierda o encima de la vía. Si e trata de vía doble banalizada, estarán situadas en el lado exterior de la vía.


Vía libre:
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Ordena al maquinista circular normalmente si nada se opone.




Vía libre condicional:

Ordena la maquinista no exceder de 160 km/h.






Anuncio de precaución:
Ordena al maquinista no exceder de 30 km/h al pasar por:

- las agujas de entrada si se muestra en la señal de entrada

- las agujas de salida si se muestra en la señal de salida

- la señal siguiente o agujas a continuación si no se muestra ni en la señal de entrada

Si tiene un cartel debajo, ordena no exceder de la velocidad expresada en km/h.

Si tiene una pantalla debajo ordena no exceder de dicha velocidad (algunas pueden mostrar sólo las decenas). La flecha indica la dirección del desvío.


Preanuncio de parada:
Ordena al maquinista no exceder de la velocidad indicada en la pantalla (alguna pueden indicar sólo las decenas).





Anuncio de parada:

Ordena al maquinista ponerse en condiciones de parar ante la señal siguiente ante el piquete de salida.






Anuncio de parada inmediata:

Ordena al maquinista ponerse en condiciones de parar ante la señal siguiente o final de estación situados a corta distancia.






Parada:

Ordena al maquinista parar sin rebasarla. Si la señal se muestra como en la fig. 2, ordena parar y reanudar la marcha, si nada se opone, con marcha a la vista hasta la señal siguiente. Si antes de llegar a dicha señal se encontrara un tren se detendrá a 50 m del mismo.



     Fig. 1




Fig. 2

      Fig. 3

       Fig. 4



Rebase autorizado:

Tren parado a la entrada de una estación: ordena al maquinista para y reanudar la marcha con marcha de maniobras. Si la luz blanca es fija, ordena al maquinista no parar.


Tren parado en las estaciones: ordena al maquinista continuar con marcha de maniobras.


En la fig. 3 el foco blanco puede estar debajo, al lado o en diagonal con el foco rojo.

       Fig. 1



      Fig. 3


Movimiento autorizado:
Ordena al maquinista de un tren parado emprender la marcha con marcha de maniobras.


Ordena al maquinista de un tren en movimiento seguir si nada se opone.


Indicadoras:

De entrada:





Fig. 1: vía directa.





Fig. 2: vía desviada.


    Fig. 1






              Fig.2

De salida:
Si está encendida, ordena al maquinista de un tren parado emprender la marcha normalmente si nada se opone. Ordena al maquinista de un tren en movimiento circular normalmente, si nada se opone.

Si está apagada ordena al maquinista de in tren parado ponerse en comunicación con el agente encargado. Si el tren está en movimiento, carece de significado.


De dirección:
Si la señal indica una vía distinta a la que el tren debe tomar el maquinista de un tren parado no emprenderá la marcha. Si el tren está en movimiento, el maquinista parará. En los dos casos se pondrá en contacto con el agente encargado.







De posición de agujas:
Si la señal indica vía desviada, ordena al maquinista no exceder la velocidad indicada. Si indica vía directa no ordena nada. Si indica una vía distinta al a que el tren debe tomar, el maquinista detendrá el tren inmediatamente y se pondrá en comunicación con el agente correspondiente.





=
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Pantallas de proximidad:

Avanzada sin indicadores de dirección:



    150 m

   150 m

         200 m


Avanzada con indicadores de dirección:





150 m


     150 m

        200 m


Paso a nivel con visibilidad inferior a 300 m:




100 m


      100 m

         100 m


Paso a nivel protegido:
Si la señal muestra un a luz fija ordena al maquinista circular normalmente. Si la señal muestra una luz parpadeante ordena lo mismo y además el maquinista avisará al Jefe del PM (puesto de mando) o al Jefe de la primera estación donde efectúe parada.


Paso a nivel sin protección:
Ordena al maquinista parar hasta que el paso esté protegido  y avisará al Jefe del PM o al Jefe e la primera estación donde efectúe parada. Si la señal estuviera apagada, se procederá igualmente.

Señales para trenes de tracción eléctrica:

Ordena al maquinista parar sin rebasarla. Si nada se opone, seguir normalmente.



Ordena al maquinista cerrar totalmente el regulador al pasar por el seccionamiento de aire y no estacionar e3n él. Si el tren fuera de gran tonelaje, el maquinista cerrará parcialmente el regulador de manera que el tren no se detenga.


Ordena al maquinista cerrar totalmente el regulador al pasar por el seccionamiento del aislador y no estacionar e3n él. Si el tren fuera de gran tonelaje, el maquinista cerrará parcialmente el regulador de manera que el tren no se detenga.



Ordena al maquinista bajar los pantógrafos hasta que vea la señal que permita subirlos.



Indica que a 500 m estará una señal de comienzo de zona neutra o una de bajar los pantógrafos.



Comienzo de zona neutra. Ordena al maquinista cerrar el regulador y no abrirlo hasta que vea la señal de fin de zona neutra.




Fin de zona neutra.




Subir el pantógrafo

Nota: Estas señales suelen estar puestas cuando hay alguna avería en la catenaria o por razón de obras.

Cartelones:

Ordena al maquinista dar el silbido de atención. Puede llevar una leyenda que indique la causa (obreros, paso a nivel,...).

Proximidad de un apeadero a la distancia de frenado.


Proximidad del eje del andén del apeadero 100 m de distancia.



Parada facultativa si está situada en el poste de proximidad de apeadero.


Proximidad a la distancia que se indique en metros de ciertos pasos a nivel.


Punto donde empieza o termina el circuito eléctrico de paso a nivel.



Último paso a nivel con barreras automáticas cuando hay varios protegidos por la misma señal.

Estación intermitente AC cerrada.


Final de vía muerta a la distancia que se indique.




Punto hasta el que se pueden efectuar maniobras.


Teléfono instalado en la línea. El cartelón estará situado en la caja que contenga el teléfono o en el edificio en el que se encuentre.

Punto donde empieza el bloqueo indicado.


Punto donde termina el bloqueo indicado.


Punto donde empieza el sistema de Aviso de Señales y Frenado Automático (ASFA):


Punto donde termina el sistema de Aviso de Señales y Frenado Automático (ASFA).

Punto donde comienza el circuito eléctrico de agujas (distancia mínima al piquete 4 m).


Canal de frecuencias de radiotelefonía.


En B. A. B. después de la aguja de salida, se muestra en nº de vía.


Anuncio de velocidad limitada:
Ordena al maquinista ponerse en condiciones de no exceder la velocidad desde la señal hasta que encuentre la de fin de límite. Con fondo amarillo es temporal.


Velocidad limitada:

Ordena al maquinista no exceder la velocidad desde la señal hasta la de fin de límite. Con fondo amarillo es temporal.


Fin de velocidad limitada:
Si la señal es permanente ordena al maquinista circular normalmente cuando el último vehículo rebase la señal. Si es temporal ordena al maquinista circular normalmente cuando el primer vehículo rebase la señal. Con fondo amarillo es temporal.


Limitaciones específicas:
Una misma señal puede tener uno, dos o tres límites distintos.

Sólo afecta a los trenes o locomotoras de las series mencionadas en el cartelón. Las señales se corresponden con los cartelones de arriba abajo.












La señal más alta corresponde a los trenes de tipo normal, la segunda a los trenes tipo A y la tercera a los trenes tipo B. Si el límite de tipo normal corresponde con el de tipo A, estas dos señales serán iguales, si los límites que son iguales son el de tipo A y el de tipo B, serán estas dos la que será iguales. Si los tres límites son iguales sólo habrá una señal.




Instalación:

1.





2.








Afectando sólo a una vía es igual, pero con las señales sólo en un lado.

3.










Este límite es distinto al anterior.

Señales portátiles:

Parada a mano:
DÍA


NOCHE

Ordena al maquinista la detención inmediata. Si no hay agente el maquinista circulará con marcha a la vista. Si después de 1500 m no ha encontrado al agente circulará normalmente y lo notificará al Jefe del PM, al Jefe de Circulación o al Jefe del CTC. En caso de emergencia, cualquier objeto o luz agitado vivamente.

Banderín
Brazos
Linterna

(El banderín puede estar tirado en tierra.)


Precaución a mano:

DÍA


NOCHE

Ordena al maquinista circular con marcha de maniobras hasta el punto de estacionamiento o hasta rebasar el edificio de viajeros si es tren directo. Autoriza la entrada en estaciones sin señal de entrada o a contravía sin señal de retroceso.

Banderín


Linterna


Marche el tren:

DÍA


NOCHE

Ordena al maquinista emprender la marcha. Se dará de manera que no pueda haber confusión si hay más trenes listos para marchar. En caso de que el maquinista no percibiera bien la señal dará el silbido de atención. El Agente volverá a hacer la señal acercándose a la cabina de conducción.

Banderín enrollado

Linterna


Señal de paso:

DÍA


NOCHE

La dará el Agente encargado si el tren es directo. El Agente mostrará la señal al maquinista girándose mientras el tren vaya pasando. Si el maquinista de un tren directo no viera esta señal en alguna estación, detendrá inmediatamente el tren y dará el silbido de atención.

Banderín enrollado

Linterna


Parada facultativa:

Ordena al maquinista efectuar parada en el siguiente apeadero. La da el Agente de Acompañamiento. Si el tren posee timbre se avisará pulsando tres veces el timbre haciendo de forma larga y espaciada (

   ). Si no hubiera timbre se hará de forma verbal.


Señales de maniobras:

DÍA


NOCHE

Moviendo el brazo o la linterna de arriba abajo p0or la parte exterior del cuerpo, sin cruzarlo.


T I R A R 

Moviendo el brazo o la linterna de un lado a otro cruzándolo por delante del cuerpo de manera lenta.


E M P U J A R



Moviendo los dos brazos o la linterna de un lado a otro cruzándolos por delante del cuerpo de forma rápida.


L A N Z A R (Empujar rápido)

Moviendo el brazo o la linterna de arriba abajo por el exterior del cuerpo con movimientos pequeños.


R E D U C I R   O EMPUJAR DESPACIO


P A R A R



Silbato de la locomotora:
ATENCIÓN
Se dará al acercarse a los cartelones de apeadero con parada facultativa si tienen previsto parar, antes de reanudar la marcha después de parada accidental, al pasar por el cartelón que lo obliga y por un paso a nivel, o cuando el maquinista vea personas, animales o vehículos en la vía.

ATENCIÓN ESPECIAL
Se dará l ver una señal avanzada con parada diferida, si es tren directo al no ver la señal de paso, si está parado en una estación sin CTC y no pueda comunicar con el Jefe del PM o solicite presentación de la señal de Marche el Tren. Si se da dos veces, el Agente de Acompañamiento se pondrá en contacto con el maquinista.

APRETAR FRENOS


AFLOJAR FRENOS

ABRIR REGULADOR
Con tracción múltiple la da el primer maquinista para que los demás arranquen.


CERRAR REGULADOR
Con tracción múltiple la da el primer maquinista cuando necesita menos potencia.

SEÑAL DE ALARMA: 
Ordena la detención inmediata de todos los trenes y maniobras.

Se da con el silbato (                           )    y con el foco de gran intensidad (encendiéndolo y apagándolo). El Agente que vea esta señal tomará las medidas oportunas para asegurar que no se produce ningún movimiento y acudirá a ver qué ocurre.

Señales de los trenes:

Señales por cabeza:

Trenes convencionales,                   Vagonetas                            Maniobras   

locomotoras aisladas y 

Automotores.


Señales por cola:
    Viajeros                                       Mercancías                                Talgo




DE




DÍA

Los demás trenes



no llevarán.





Viajeros | Automotores | Mercancías | Locomotoras |  Vagonetas   |   Maniobras







 aisladas

DE NOCHE

Señales de poste kilométrico y desnivel:


Punto kilométrico 8,100

Rampa
     Recta
       Pendiente






8 mm/m
     400 m
        5 mm/m






en 600 m


        en 300 m


Señales fuera de servicio:

Tendrán dos listones colocados en forma de cruz de manera que no se vea la señal. En el caso de no poder apagar los focos, ésta se pondrá de manera que ningún maquinista pueda verla.

Entrada, salida, paso de trenes:

Obligaciones de los agentes de la estación:
· Dejar libre la vía que tenga que recorrer el tren y los piquetes por los que tenga que pasar.

· Asegurar la correcta posición de las agujas y el cierre de los pasos a nivel afectados por el paso del tren.

· Accionar las señales fijas correspondientes.

· Suspender las maniobras incompatibles con los movimientos del tren.

· Comprobar que se cumplen todas las normas de seguridad.

Obligaciones de los maquinistas:
· Estacionará en los andenes si efectúa parada. Si rebasa el piquete de salida sin talonar, retrocederá hasta el andén dando el silbido de atención, si rebasa el piquete habiendo talonado, protegerá el tren y se pondrá en comunicación con el Jefe del PM.

· Comprobará que la vía y los piquetes por los que vaya a pasar estén libres.

· Si el tren está detenido fuera de la estación, lo comunicará al Jefe de Circulación, del CTC o del PM.

Operaciones del tren:


Se hará moviendo la paleta arriba y abajo con movimientos pequeños, mediante el timbre (si posee) o mediante la linterna a destellos. En estaciones con sistema especial se hará con la señal luminosa.

Composición de trenes:
Nº máximo de ejes:

	Tipo tren
	Sistema de frenado

	
	Por aire comprimido
	Por vacío
	A mano

	
	Viajeros
	Mercancías
	Vacío y cargado
	Vacío
	

	50
	100
	200
	100
	120
	100

	60 a 80
	100
	200
	100
	120
	-

	90 a 100
	100
	-
	80
	80
	-

	100 y más
	80
	-
	-
	-
	-


Al agregar vehículos:

	Tipo tren
	Marca vehículo agregado
	Velocidad máxima

	140
	120
	120

	140
	120 B
	120

	160 B
	140
	Del tipo 140

	200 B
	160 A
	Del tipo 160 A

	180 B
	180 A
	Del tipo 180 A

	200 A
	160 B
	Del tipo 160 A

	160 B
	200 A
	Del tipo 160 A

	200 B
	180 B
	Del tipo 180 B



Tracción:

Como máximo habrá dos locomotoras en cabeza y dos en cola. En el caso en el que haya doble tracción por cola, la potencia de la locomotora de cola no excederá la potencia de la de cabeza. Si se trata de tracción triple, las locomotoras de cabeza circularán con mando múltiple. Si hay doble tracción por cabeza y por cola, todas circularán con mando múltiple y además la potencia de las locomotoras de cola no excederá la potencia de las de cabeza.

Realizado por: Yago López Carvajal
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